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CBM/ISM
SEDE ELECTRONICA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado en  Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 10 de abril de 2017.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

10/04/2017.

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 08:30 horas 
del día 10 de abril de 2017, se reúnen, bajo la Presidencia del Alcalde, los Sres. Concejales que a 
continuación se relacionan, quienes siendo número suficiente, se constituyen en Sesión ORDINARIA de la 
Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 112.4  del. R.O.F, (Real Decreto 
2568/1986) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 c)  ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, con la 
asistencia de la Sra. Secretaria General.

Lista de Asistentes

Presidente
FRANCISCO RUIZ GIRALDEZ
Concejal
SEBASTIAN GALINDO VIERA
Concejal
NOELIA MOYA MORALES

Secretaria General 
CRISTINA BARRERA MERINO

Lista de no Asistentes
Concejal
EZEQUIEL MANUEL ANDREU CAZALLA

PERSONAL DE LA CORPORACION QUE ASISTE A LOS EFECTOS DEL ART. 113.3 DEL REAL 
DECRETO 2568/1986:

JOSE MARIA BAREA BERNAL, Letrado Asesor Jurídico Municipal.
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SONIA MARIA MORENO RUIZ, Letrado Asesora Jurídica Municipal de disciplina Urbanística.
JOSE CARLOS BARRAGAN, Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
MANUEL HERRERA MALDONADO, Arquitecto Técnico.
 

Existiendo quórum de constitución suficiente, por parte del Sr. Alcalde, se declara abierto el acto.

ORDEN DEL DÍA:

1. Actas pendientes de aprobar
1.1. JGL2017/14 ORDINARIA 03/04/2017

Junto con la convocatoria se ha remitido por la Secretaria General a los señores componentes de este 
órgano colegiado el acta en borrador de la sesión anterior, minuta 2017/14. No se manifiestan objeciones a 
su contenido y por el Sr. Alcalde se declara aprobada y se ordena su transcripción al Libro Oficial.

2. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible

2.1. Resolución de Procedimiento de disciplina urbanística.  Protección de la Legalidad 
expte 2016/58 incoado a JOSE MARIA ZENDRERA FERRES 

PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO

Nº Expediente:  Protección de la Legalidad 2016/58
 

Se da cuenta de la Propuesta de Resolución despachada por la Sra. Instructora, de fecha 
29.03.2017,  del expediente incoado de oficio a D/Dña. JOSE MARIA ZENDRERA FERRES, por la 
realización de obras sin licencia consistentes en nueva construcción de cuatro edificaciones, emplazadas en  
LUGAR PALOMA BAJA, POLIGONO 17, PARCELA 224, término municipal de Tarifa, dentro de los 
límites del Parque Natural del Estrecho, dentro de la Zona de Influencia del Litoral, el cual se ha tramitado 
en el departamento de Sanciones y Disciplina Urbanística. 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  
de  noviembre,  se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  
según  ART.183  de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002  de  17  de  Diciembre 
(B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), modificada  por  Ley  
13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo  (en  adelante  
L.M.V.P.S.), Decreto 60/2010, 16 de marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A),  en  relación  con  el  expediente  de  protección  de  la  
legalidad  urbanística  núm.  A-1/2016 (058) incoado  por  realizar obras consistentes en Construcción de 
cuatro edificaciones, en Paloma Baja núm.2, término municipal de Tarifa; careciendo de la correspondiente 
licencia municipal para ello, siendo su promotor/propietario/responsable D/ña. JOSE MARÍA 
ZENDRERA FERRES.

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:
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- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2016/58. 

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 25/11/2016 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de 
Protección de la Legalidad contra  D. JOSE MARIA ZENDRERA FERRES, por  la  realización  de 
construcción de cuatro edificaciones, careciendo de la preceptiva licencia municipal, según  diligencia de 
constancia de hechos realizada por la Policía Local de fecha 25.08.2016, agentes con número de carnet 
profesional 6051/6023, así como informe/denuncia procedente de la Patrulla SEPRONA de la Guardia 
Civil, de fecha 14.07.2016, con entrada en registro general en fecha 22.07.2016, núm. 9395; Igualmente  
se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  
que  creyera  oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 13.12.2016 por 
la Policía Local de Tarifa, practicándose el precinto de dichas obras el mismo día. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  
obras en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  
Sr.  Arquitecto  Técnico municipal de fecha 07.04.2014,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  
constar lo siguiente: “4-CONCLUSIÓN: 1.- Se solicite ampliación de informe de la Policía Local, donde se 
indique el número exacto de edificaciones dentro de la finca de referencia, aportando fotografías individuales de cada 
una de ellas, indicando en la medida de lo posible su superficie construida. 2.-Las 4 edificaciones son de nueva 
construcción, no apreciándose su implantación en vuelos aéreos de años anteriores, no obstante, sí se constatan la 
existencia de algunas ruinas existentes en la misma finca. Se aprecia la implantación de la primera edificación en los 
vuelos aéreos del año 2012, siendo el resto (otras tres viviendas) a partir del año 2016. 3.-Que la finca y edificaciones 
se encuentran dentro de los límites del parque Natural del Estrecho. 3.-Que se encuentra en Zona de Influencia del 
Litoral. 4.- En conclusión, las obras de construcción de las edificaciones de referencia (3 viviendas según el informe del 
Parque y Policía Local, 4 según se considera por el técnico firmante, a la espera de que se informe nuevamente por la 
Policía Local) no son autorizables ni legalizables, ya que las nuevas edificaciones y usos no están conforme a las norma y 
régimen del suelo aplicable según el P.G.O.U., suelo no urbanizable de especial protección (superficie mínima de 
parcela, inexistencia de explotación agropecuaria viable e imposibilidad de vinculación a las nuevas edificaciones, 
separación a linderos y a otras edificaciones, etc) , e incurrir en alguna de las condiciones objetivas que dan lugar a la 
posibilidad de formación de un núcleo de población.” 

  
2º. Consta la apertura de expediente administrativo sancionador por los mismos hechos por parte 

de la Consejería de Medio Ambiente, núm. CA/2016/656/AGMA/ENP, contra D. JOSE MARIA 
ZENDRERA FERRES. 

3º. De fecha 05.01.2017, núm. de r.g.e. 00088, el interesado presenta pliego de descargos contra 
el acuerdo de iniciación del procedimiento de la referencia donde, en síntesis, manifiesta lo siguiente: 

1. Que una de las edificaciones se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad, y fue 
adquirida en 1989, fecha en la que se reconstruyó, muy anterior al P.G.O.U. de Tarifa y 
normativa del P.N. del Estrecho, no pudiendo sostener el Ayuntamiento su construcción en 
el año 2012 basándose en un vuelo aéreo. Solo puede dirigirse el procedimiento de 
restauración contra las tres edificaciones. Debe decretarse la anulabilidad del acto dictando 
otro por las tres edificaciones. 

2. Cita art.182 de la L.O.U.A.. Dice que es el procedimiento de legalización el que determinará 
si las obras son  o no legalizables y no en el de disciplina urbanística basándose en un informe 
técnico que no va más allá de constatar algunos hechos sin tener pleno conocimiento de todos 
los hechos. La Directora del Parque Natural del Estrecho emite informe en fecha 20.10.2016, 
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expresando que la actuación podrá ser compatible siempre que urbanísticamente resulte 
viable. La no concesión de plazo de legalización solo podrá adoptarse cuando sea palmaria, 
clara y contundente la imposibilidad de la legalización, pero que al existir el informe de la 
Directora del Parque el acto dictado resulta ser anulable. 

3. Se interesa la inmediata suspensión de los efectos del Decreto dictado hasta se resuelva sobre 
las peticiones de anulabilidad, teniendo en cuenta que la suspensión instada no supone 
menoscabo del interés público.
SOLICITA, previa la suspensión de los efectos del Decreto dictado, acuerde la 
ANULABILIDAD del mismo con todos los efectos inherentes a ello. 

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  
relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  
Local,  es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  
legislación  y  ordenación  urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  
urbanística  y  el  restablecimiento  del  Orden  Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  
desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  
que  sea  el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  
vigencia,  el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  
infracciones  urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  
que,  al  momento  de  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  
resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  
en  la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  
cuando  las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  se  inste  la  
legalización  y  esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  plazo  concedido  al  
efecto  y  de  las  actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  la  improcedencia  legal  de  
dicha  legalización  por  disconformidad  de  los  actos  con  las  determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  
ordenación  urbanística  aplicables,  se  acordará  la  reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  
a  costa  del  interesado  de  las  cosas  a  su  estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  
los  usos  a  los  que  diera  lugar,  concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  
puede  ser  de  dos  meses  según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  
le  notifique  la  resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  
modificado  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo,  y  ART.29.4,5  y   ART.49  y  50  del  RDUA,  y  ART.58 Y 59  de  la  LPAC  30/92.  Igualmente  
el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  dispone  que  el  Ayuntamiento  o  la  
Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  perjuicio  de  la  correspondiente  
medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  demolición  de  las  actuaciones  de  
urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  
previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  
alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  
anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  
L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  
se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  
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hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  
del  ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  
física  alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  
coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  
del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  
cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  
que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  
coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  
forzosa  que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  
de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  LOUA.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA,   
habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello. En cuanto a las 
argumentaciones expresadas por el interesado, solicitando la anulabilidad del Decreto por el que se 
resuelve el inicio del procedimiento de Disciplina Urbanística de la referencia, se ha solicitado informe 
técnico al respecto, despachándose el mismo en fecha 02.02.2017, expresando lo siguiente: 

     “En relación al expediente de Protección de Legalidad Urbanística de la referencia, incoado a D. 
JOSE MARIA ZEBDRERA FERRES, sobre obras consistentes en construcción de 3 viviendas-
apartamentos, con una superficie construida estimada de 33m2, 44m2, 75m2, con emplazamiento en 
POLÍGONO 17, PARCELA 224, PALPMA BAJA, de este Termino Municipal, informo: 

Contestación alegaciones presentadas en fecha 5.01.2017:

ALEGACION PRIMERA:

-Que la escritura a la que se alude, indica la existencia de una vivienda en estado de ruina, dato que no se pone en 
entredicho, no obstante, los hechos que reflejan el expediente de protección de la legalidad urbanística de referencia, 
tratan sobre obras de nueva construcción/ reconstrucción.

Las 4 edificaciones son de nueva construcción, no apreciándose su implantación en vuelos aéreos de años 
anteriores, no obstante, si se constatan la existencia de algunas ruinas existentes en la misma finca, las cuales no se 
puede afirmar que se traten de edificaciones antiguas, ya que son solamente restos o ruinas de antiguas edificaciones. Se 
aprecia la implantación de la primera edificación (punto 1º de las alegaciones) en los vuelos aéreos del año 2012, 
siendo el resto (otras tres viviendas) a partir del año 2016.

 Queda acreditado y demostrado en los vuelos aéreos disponibles, la implantación de la edificación  a la que 
hace referencia el punto 1º de la alegación, su construcción/reconstrucción, a partir del año 2012. Se observan restos de 
ruinas y edificación  primitiva en los vuelos aéreos anteriores a dicho año.
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              2006                          

              8.08.2011                          15.09.2012

8.03.2016              18.07.2016.”

Por lo tanto, en cuanto a la construcción de la vivienda en el año 1989, fecha a la que hace referencia el 
denunciado en su pliego de descargos, puede acreditarse que es incierta dicha afirmación, puesto que las 
imágenes son claras, consta la primera construcción desde el año 2012 y no antes, es decir con 
posterioridad a la declaración del P.N. del Estrecho y publicación del P.G.O.U. de Tarifa, el  pasado 
11.05.2002  (B.O.P.  de  Cádiz  núm.107, Página 9  en adelante).  Igualmente, el interesado pretende 
desvirtuar el inicio del procedimiento de la referencia argumentando una viabilidad por parte del P.N. de 
los Alcornocales para las obras realizadas, sin embargo, lo que viene a decir la Directora del Parque en su 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 461bb6186927420cb7a605f2be4cc628001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a
 1

 d
e
 1

F
ra

n
c
is

c
o

 R
u

iz
 G

ir
á
ld

e
z

1
2
/0

4
/2

0
1
7

A
lc

a
ld

e



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 7 de 51

informe es que podría ser compatible la actuación de acuerdo a la normativa del Parque siempre que 
urbanísticamente resulte viable. En cuanto a esto, queda claro que lo que se está dilucidando en este 
procedimiento es si las actuaciones objeto de expediente son compatibles con la ordenación urbanística o 
no, y según se informó por el Sr. Arquitecto Técnico en su informe de legalidad de fecha 07.09.2016, 
dichas actuaciones, las de construcción de las cuatro viviendas, no son viables urbanísticamente, por lo que 
tampoco sería autorizable por el Parque porque condiciona su informe a la viabilidad urbanística que en 
este caso es negativa. Según ST TSJA de Sevilla, de fecha 28.06.2013, Apelación nº 226 de 2013, en su 
FFJJ 1º establece: (…) la cuestión estriba esencialmente sobre la legislación aplicable, pareciendo que el actor 
pretende soslayar la normativa urbanística entendiendo preponderante la medioambiental, más sin que pueda 
desconocerse que se trata de un suelo no urbanizable de especial protección conforme a la D.T. 1ª  de la LOUA, sin que 
pueda ignorarse la inclusión de estos parajes en el Parque Natural, lo que le dota de especial protección. Ni la Ley 
7/2007 ni el Decreto  15/2011 hacen prevalecer de manera excluyente lo ambiental sobre lo urbanístico, siendo ambos 
ámbitos normativos exigibles y el Ayuntamiento tiene el deber de garantizar la observancia de las normas urbanísticas, 
cuya vigencia y aplicabilidad no pueden verse ensombrecidas por el otro tipo de normas. Es lo cierto que el actor, 
construye o reconstruye en un lugar que sabe que presentaba una clara inidoneidad. (…) Lo cierto es que el PGOU 
determina la posibilidad legalizadora  de estas situaciones cuando el uso esté ligado a la explotación agraria y tengan 
una superficie mínima de 25.000 m2. Por lo anterior, teniendo en cuenta que el decreto de acuerdo de inicio 
del expediente de disciplina urbanística de la referencia se ha iniciado y tramitado según lo previsto en el 
artículo 183 de la L.O.U.A. para obras manifiestamente incompatibles con la Ordenación Urbanística (no 
hablamos de normativa medioambiental), como es el caso que nos ocupa, no procede declarar ninguna 
anulabilidad ni dejar sin efecto el decreto de inicio del procedimiento. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los informes técnicos 
emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. JOSE MARIA ZENDRERA FERRES, la demolición/retirada, a  su  
costa,  de las obras consistentes en: Construcción de cuatro edificaciones, en Polígono 17, Parcela 
224, Paloma Baja, dentro de los límites del P.N. del Estrecho, término municipal de Tarifa; con 
referencia catastral 11035A017002240000AS, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la 
resolución que se lo ordena. De la misma forma se le comunica de la obligación que tiene de gestionar los 
residuos que se generen con la ejecución de lo ordenado con empresa homologada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JOSE MARIA ZENDRERA FERRES,  que, el cumplimiento  voluntario  de  
la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  
L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  
reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  
procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  
satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. JOSE MARIA ZENDRERA FERRES,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  
subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  
aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  RDUA.  
mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  
mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  
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al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  
la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  el  
Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.  

7.-Igualmente, de la resolución acordada se dará traslado a la Consejería de Medio Ambiente, 
Delegación Territorial en Cádiz, para su inclusión en el Exp. Administrativo Sancionador núm. 
CA/2016/656/AGMA/ENP.”.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo: 

1.- Ordenar a D/ña. JOSE MARIA ZENDRERA FERRES, la demolición/retirada, a  su  
costa,  de las obras consistentes en: Construcción de cuatro edificaciones, en Polígono 17, Parcela 
224, Paloma Baja, dentro de los límites del P.N. del Estrecho, término municipal de Tarifa; con 
referencia catastral 11035A017002240000AS, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la 
resolución que se lo ordena. De la misma forma se le comunica de la obligación que tiene de gestionar los 
residuos que se generen con la ejecución de lo ordenado con empresa homologada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JOSE MARIA ZENDRERA FERRES,  que, el cumplimiento  voluntario  de  
la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  
L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  
reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  
procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  
satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. JOSE MARIA ZENDRERA FERRES,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  
subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  sin  perjuicio  de  
aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  Art.50.1  del  RDUA.  
mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  
mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  
al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  
responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  
la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  el  
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Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.  

7.-Igualmente, de la resolución acordada se dará traslado a la Consejería de Medio Ambiente, 
Delegación Territorial en Cádiz, para su inclusión en el Exp. Administrativo Sancionador núm. 
CA/2016/656/AGMA/ENP.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales  Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.2. LICENCIA DE OBRAS 261/2016. CONSTRUCCION VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 
NUEVA PLANTA EN LOS HELECHOS 25, URBANIZACION EL CUARTON, SOLICITADO 
POR DE GAIL-GANZ INMOBILIARIA S.L. 

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2016/261 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. PATRICIA QUANTANNENS Y D. KOEN 
DAMMAN, representado por DE GAIL GANZ INMOBILIARIA S.L., relativo a solicitud de licencia 
municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CONSTRUCCION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR.
-Calificación: Obra Mayor.
-Emplazamiento: CALLE LOS HELECHOS 25, URB. EL CUARTON.
Documentación:

- Proyecto Básico redactado por el Arquitecto D. Marcos de Balbín Pacios y visado con número 
2505160124516.

- Modificado del Proyecto Básico y Proyecto de Ejecución, redactado por el Arquitecto D. Marcos 
de Balbín Pacios, y visado con número 1612160124516.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Arquitecto Municipal, de fecha 24/10/2016 y 03/02/2017, este último en sentido 
favorable.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 31/03/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 31/03/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
 
1º.- CONCEDER a Dña. PATRICIA QUANTANNENS Y D. KOEN DAMMAN, representado por DE 
GAIL GANZ INMOBILIARIA S.L. la licencia de obras solicitada, consistente en CONSTRUCCION DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR EN URB. EL CUARTON C/ LOS HELECHOS NÚM. 25.
Antes del comienzo de las obras deberá presentar:
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Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura del Centro de Trabajo según el artículo 19 del 
R.D. 1627/1997, visadas o selladas por los organismos competentes.
Solicitud de licencia de obras para instalación de grúa, en caso de instalarse.
Intervenciones visadas por los colegios oficiales, de todos los agentes intervinientes en el proceso 
constructivo que establece la L.O.E.: dirección facultativa al completo y coordinadores de seguridad y 
salud (tanto en fase de elaboración de proyecto, en caso de ser preceptivo, como de ejecución).
CONDICIONANTES PARTICULARES
La licencia se concede para las obras previstas en el Modificado del Proyecto Básico y Proyecto de 
Ejecución de Vivienda Unifamiliar en El Cuartón. Tarifa”, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Cádiz el 16 de diciembre de 2016 con el número 1612160124516.
La vivienda deberá disponer de un buzón para la correspondencia.
El edificio deberá señalizarse con el número de gobierno que le corresponda por la vía por la que tenga 
acceso.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 277.756,39€.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 3.999,69€.
AUTOLIQUIDACION: 2.527,24 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 1472,45€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 11.110,26€.

TOTAL LIQUIDACION: 12.582,71€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 1.350,00€
FIANZA POR DAÑOS EN LA VIA PUBLICA: 2.000,00€ 

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 15.932,71€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
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anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 461bb6186927420cb7a605f2be4cc628001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a
 1

 d
e
 1

F
ra

n
c
is

c
o

 R
u

iz
 G

ir
á
ld

e
z

1
2
/0

4
/2

0
1
7

A
lc

a
ld

e



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 12 de 51

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.3. LICENCIA DE OBRAS 391/2016. PISCINA DESCUBIERTA Y ACCESO A LA PISCINA EN 
VIVIENDA SITA EN URBANIZACION EL CUARTÓN, CALLE LOS HELECHOS 31, 
SOLICITADO POR D. IONE JANE RAWLEY
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Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2016/391 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. IONE JANE RAWLEY, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- PISCINA DESCUBIERTA Y ACONDICIONAMIENTOS DE ACCESO A LA MISMA EN VIVIENDA 
UNIFAMILIAR EXISTENTE.
-Calificación: Obra Mayor.
-Emplazamiento: CALLE LOS HELECHOS, 31, URB. EL CUARTON.
Documentación:

- Proyecto Básico redactado por el Arquitecto D. Ernesto Galván Oliva, presentado en el Registro 
General de Entrada, con fecha 20/09/2016, con número 11313.

- Proyecto Básico Modificado y Proyecto de Ejecución, redactado por el Arquitecto D. Ernesto 
Galván Oliva, y visado con número 1512160168816.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Arquitecto Municipal, de fecha 09/02/2017, 07/03/2017, este último en sentido 
favorable. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 30/03/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  31/03/2017

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. IONE JANE RAWLEY la licencia de obras solicitada, consistente en PISCINA 
DESCUBIERTA Y ACONDICIONAMIENTOS DE ACCESO A LA MISMA EN VIVIENDA 
UNIFAMILIAR EXISTENTE, EN CALLE LOS HELECHOS Nº 31 EL CUARTON.
Antes del comienzo de las obras deberá presentar:
-Anexo al Proyecto presentado en el que subsanen las siguientes deficiencias: 

- En la Memoria Descriptiva, en el apartado relativo al cumplimiento de otras normativas 
específicas, se declara el cumplimiento de la Instrucción de hormigón estructural EHE-99, 
aprobado por R.D. 2661/1998, de 11 de diciembre, que ha sido derogada por la Disposición 
derogatoria única del R.D. 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de 
hormigón estructural (EHE-08), actualmente en vigor, y cuyo cumplimento es el que debe 
observar el proyecto presentado.

- En la Memoria Descriptiva, en el apartado relativo al cumplimiento de otras normativas 
específicas, se declara el cumplimiento Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados EFHE que ha 
sido derogada por la Disposición derogatoria única del R.D. 1247/2008, de 18 de julio, por el 
que se aprueba la instrucción de hormigón estructural (EHE-08), actualmente en vigor, y cuyo 
cumplimento es el que debe observar el proyecto presentado.

- En la Memoria Descriptiva, en el apartado relativo al cumplimiento de otras normativas 
específicas, se declara el cumplimiento de la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y 
eliminación de barreras en Castilla La Mancha y el Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, por el 
que se aprueba el Código de Accesibilidad de Castilla La Mancha, que no son de aplicación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. En su lugar se debe cumplir el Decreto 293/2009, de 7 de 
julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.
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- En la Memoria Descriptiva, en el apartado relativo al cumplimiento de otras normativas 
específicas, se declara el cumplimiento del PGOU de Alcázar de San Juan, que no es de aplicación 
en este municipio.

-Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura del Centro de Trabajo según el artículo 19 
del R.D. 1627/1997, visadas o selladas por los organismos competentes.
Solicitud de licencia de obras para instalación de grúa, en caso de instalarse.
Intervenciones visadas por los colegios oficiales, de todos los agentes intervinientes en el proceso 
constructivo que establece la L.O.E.: dirección facultativa al completo y coordinadores de seguridad y 
salud (tanto en fase de elaboración de proyecto, en caso de ser preceptivo, como de ejecución).
CONDICIONANTES PARTICULARES
La licencia se concede para las obras previstas en el “Proyecto Básico Modificado y Proyecto de Ejecución 
de piscina descubierta y acondicionamiento de accesos a la misma en vivienda unifamiliar existente. Los 
Helechos 31. El Cuartón. Tarifa (Cádiz)”, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz el 15 de 
diciembre de 2016 con el número 1512160168816.
 
2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 34.543,67€.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 742,69€.
AUTOLIQUIDACION: 197,20 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 545,49 €
ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 1.381,75€.

TOTAL LIQUIDACION: 1.927,24€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 1.015,31
FIANZA POR DAÑOS EN LA VIA PUBLICA: 2.000,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.
TOTAL A INGRESAR: 4.942,55€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.
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El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
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g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.4. LICENCIA DE OBRAS 424/2016. PICADO Y ENFOSCADO DE FACHADA, REPARACION 
DE GRIETAS EN FACHADA Y PINTADO CON OCUPACION DE VIA PUBLICA VIVIENDA 
SITA EN CALLE COMENDADOR, 11, SOLICITADO POR D. JOY EVERLEY

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno
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Expediente: Licencias de Obra 2016/424 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. SUSAN JOY EVERLEY, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-PICADO  Y ENFOSCADO DE FACHADA; REPARACION DE GRIETAS Y PINTADO.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE COMENDADOR, 11.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 24/10/2016. 
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 28/11/2016.
- Autorización de la Delegación Territorial de Cultura de fecha 22/03/2017.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 31/03/2017-.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  31/03/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. SUSAN JOY EVERLEY, la licencia de obras solicitada, consistente en 
SANEADO, PICADO DE REVESTIMIENTO Y POSTERIOR REPOSICIÓN DEL MISMO EN 
VIVIENDA EN PLANTA BAJA, POSTERIOR PINTADO DE TODA LA FACHADA DEL EDIFICIO 
COMPLETO, AL TRATARSE DE UN EDIFICIO CON GRADO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
SITUADO DENTRO DE LOS LIMITES DEL CONJUNTO HISTÓRICO, PARA GUARDAR LA 
HOMOGENEIDAD DE LA FACHADA Y COMO DEBER DE MANTENIMIENTO DE LA MISMA, NO 
ADMITIÉNDOSE FACHADAS INCOMPLETAS DENTRO DEL MISMO EDIFICIO., con emplazamiento 
en CALLE COMENDADOR 11, y la ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor, 
ocupando una superficie de 2m2 por un periodo de 2 días.
CONDICIONANTES:
-Se realizará en color blanco, siguiendo los condicionantes de la autorización de la Consejería de Cultura, 
intentando en lo posible el tratamiento visual de los contadores y cableado de suministro de electricidad en
fachada.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, manipulación y maniobras plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de 
las obras.
- Que dado los antecedentes de aparición de fachadas decorativas con pinturas murales en la zona, se debe 
establecer una cautela mínima, consistente en avisar al Arqueólogo Municipal, previamente al inicio del 
picado de la fachada, para concertar una cita con el firmante para que se esté atento ante la pos aparición de 
posibles pinturas murales.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 53,55€.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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AUTOLIQUIDACION: 15,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 38,55 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 60,00€

TOTAL LIQUIDACION: 98,55€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 40,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 138,55€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.5. LICENCIA DE OBRAS 502/2016. ADECUACION DE LOCAL COMERCIAL A VIVIENDA, 
SITO EN LA CALLE TAJO, 1, LOCAL 3, SOLICITADO POR DÑA. MARILUZ MERCEDES 
GOMEZ VILLALTA

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2016/502 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. LUZ MERCEDES GOMEZ VILLALTA,  relativo 
a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-ADECUACION DE LOCAL COMERCIAL A VIVIENDA.
-Calificación: Obra Mayor.
-Emplazamiento: C/ TAJO NÚM. 1 BLQ. 7 LOCAL 3.
Documentación: Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el Arquitecto Manuel Salado Gallego y 
visado con número 2811160281716.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 29/03/2017. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 30/03/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  31/03/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. MARIA DE LA LUZ MERCEDES GOMEZ VILLALTA la licencia de obras 
solicitada, consistente en ADECUACION DE LOCAL COMERCIAL A VIVIENDA SITO EN C/ TAJO 
NÚM. 1 BLQ. 7 LOCAL 3.
Antes del comienzo de las obras deberá presentar:

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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- Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura del Centro de Trabajo según el  artículo 19 
del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción, visadas o selladas por los  organismos competentes.
- Solicitud de licencia de obras para instalación de grúa, en caso de instalarse.
- Intervenciones visadas por los colegios oficiales, de todos los agentes intervinientes en el proceso 
constructivo que establece la L.O.E.: dirección facultativa al completo y coordinadores de seguridad y 
salud (tanto en fase de elaboración de proyecto, en caso de ser preceptivo, como de ejecución).
CONDICIONANTES PARTICULARES
1. La licencia se concederá para ejecutar las obras recogidas en el “Proyecto Básico y de Ejecución
de adecuación de local comercial a vivienda, sita en c/. Tajo nº 1, Bl. 7 – Local 3, Tarifa (Cádiz)”, visado 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz el 28 de noviembre de 2016 con el número 
2811160281716, presentado el 7 de diciembre de 2016 con registro de entrada 14471.
2. La vivienda deberá disponer de buzón para la correspondencia y señalizarse con el número de
gobierno que le corresponda por la vía por la que tenga acceso.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 13.973,07€.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 350,72€.
AUTOLIQUIDACION: 139,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 211,72 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 558,92€.

TOTAL LIQUIDACION: 770,64€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 59,80€
FIANZA POR DAÑOS EN LA VIA PUBLICA: 2.000,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 2.830,44€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
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anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
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e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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2.6. LICENCIA DE OBRAS 505/2016. LEGALIZACION DE CUBIERTA DE MADERA, EN 
EDIFICACION DEDICADA A CASETA DE APEROS EN FINCA EL CANCHO, SOLICITADO 
POR D. JOHN BENEDICT

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2016/505 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOHN BENEDICT AGNEW, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-LEGALIZACION DE CUBIERTA DE MADERA EN EDIFICACION DEDICADA A CASETA DE 
APEROS EN FINCA EL CANCHO DE 6.70 X 3.34 M2.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: FINCA EL CANCHO.
Documento: Proyecto redactado por el Arquitecto D. Antonio Jose Crespo Morales y presentado en el 
registro general de entrada con fecha 09/12/2016 con número 14546.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe de la Policía Local, de fecha 20/12/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 23/12/2016.
- Informe desfavorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 28/03/2017. 
- Informe desfavorable del Asesor Jurídico, de fecha 31/03/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- DENEGAR a D. JOHN BENEDICT AGNEW, la licencia de obras solicitada, consistente en 
LEGALIZACION DE CUBIERTA DE MADERA EN EDIFICACION A CASETA DE APEROS EN FINCA 
EL CANCHO DE 6.70 X 3.34 M2, en base al informe técnico que dice lo siguiente: “…1.- 
ANTECEDENTES:
1º) Con fecha 9.12.2016 se presentó solicitud, acompañando memoria de legalización. 
2º) Que existen informes de la Policía Local, Area de Patrimonio y Montes.
3º) Que existe incoado expediente de protección de la legalidad urbanística A-1/2010 (064), por 
reconstrucción y rehabilitación de dos edificaciones/construcciones de una planta con una superficie 
construida estimada de 30m2 cada una, con patio interior una de ellas, reconstrucción de muros y 
ampliación de altura de estos, con unas longitudes estimadas de 50ml y 80ml, con piedra u mortero de 
cemento, con emplazamiento en el Cancho la Peña, dentro de los límites del Parque Natural de Los 
Alcornocales. Dicho expediente se encuentra RESUELTO EN PLAZO. Las obras solicitadas SI interfieren 
en el expediente de protección de la legalidad urbanística antes referido. Constan A-1/2015-071, como 
continuación del anterior.
4º) En Base al planeamiento vigente, P.G.O.U, aprobado definitivamente en Julio de 1990 y Texto 
Refundido de fecha 18.10.1995; la aprobación definitiva de la adaptación parcial del plan general de 
ordenación urbana a la ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) publicado en el 
B.O.P de Cádiz en fecha 27.10.2010, normativa sectorial, Técnica y Urbanística, además de analizada la 
documentación aportada,  informo:
2.- JUSTIFICACIÓN NORMATIVA:
2.1.-CLASIFICACION SUELO:
Que la clasificación de los terrenos donde se ubican las instalaciones de referencia, está clasificado según el 
P.G.O.U vigente como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica, SNE-EP-
LE-01, Parque Natural de Los Alcornocales.
2.2.- DETERMINACIONES DEL P.G.O.U:
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Artículo 0.2.46 (Adaptación LOUA). Condiciones particulares del Suelo No Urbanizable de Especial Protección 
Régimen General.
-El régimen usos de los espacios calificados como de Especial Protección asume las determinaciones 
procedentes de su régimen particular, salvo que las derivadas de la legislación sectorial o del instrumento 
de planificación específica sean más restrictivas, en cuyo caso, se ampliarán los usos y actividades prohibidas 
o limitadas conforme al mismo.

5.2 CAPITULO SEGUNDO.-     NORMAS DE EDIFICACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE 
PROTEGIDO (SNUP)
5.2.1 CAPITULO II.- NORMAS DE EDIFICACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO 
(SNUP).-
5.2.1 Condiciones de uso.-
En el suelo no urbanizable protegido (SNUP) no se podrán realizar otras construcciones que las 
estrictamente necesarias destinadas a explotaciones agrícolas o forestales que guarden relación con la 
naturaleza y destino de la finca y se ajusten en su caso a los planes y normas del Ministerio de Agricultura, 
las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas, 
y las vinculadas al Parque Natural Comarcal, al margen de pequeños establecimientos de bebidas, todos 
ellos localizados y tratados de forma que no constituyan agresión visual al paisaje.
En los espacios sujetos a protección, queda específicamente prohibido:
1.- La construcción de viviendas familiares aisladas no vinculadas directamente a explotaciones agrarias.
2.- La localización de vertederos y depósitos de chatarra ó vehículos.
3.- La instalación de campamentos.
4.- La instalación de vallas o anuncios publicitarios, excepto de aquellos de carácter informativo sobre 
actividades de implantación local, siempre y cuando estos no supusieran un deterioro del paisaje.
5.- La tala o eliminación de árboles autóctonos o de masas forestales, excepto en el caso de aquellas 
plantaciones de especies autóctonas que tuvieran un régimen de explotación regular que asegurara el 
mantenimiento de la cubierta forestal.
6.- Las construcciones de Utilidad Pública o Interés Social, cuando tal carácter no viniera explícitamente 
conferido por legislación específica.
En los espacios sujetos al grado de protección, de acuerdo a la tramitación contemplada en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión, y excepto las matizaciones que más adelante se formulan, está permitido:
1.- La construcción de edificios o instalaciones agropecuarias, forestales o piscicolas que resultaran 
necesarias para el desarrollo del aprovechamiento de los recursos productivos de los distintos espacios.
2. - La construcción de viviendas directamente vinculadas a las explotaciones agrarias o forestales, siempre 
y cuando éstas resultaran imprescindibles para el desarrollo de las actividades agrarias o forestales, y de 
acuerdo a las determinaciones de las Normas Subsidiarias de la Provincia.
En todo caso, en la autorización de la Comisión Provincial de Urbanismo, previa a la concesión de licencias 
para la construcción de estas viviendas, deberá tenerse  presente el carácter de excepcionalidad que estas 
construcciones tendrán en los espacios aquí considerados, debiendo ser denegada su solicitud cuando:
a).- La explotación a la que está vinculada está localizada a menos de 2,5 Km. de un núcleo de población.
b).- La explotación a que está vinculada tuviera terrenos no sujetos al nivel de Protección Especial, y 
emplazamiento previsto para la vivienda agrícola se encontrara en espacios sujetos a dicha calificación.
c).- El tamaño de la explotación sea inferior al establecido para las unidades mínimas de cultivo con arreglo 
a la legislación agraria.
d).- El promotor demostrará inequívocamente, a juicio de la Comisión Provincial de Urbanismo, la 
condición de imprescindible de la vivienda agrícola para la atención de las necesidades normales de la 
explotación.
3.- La realización de adecuaciones o construcciones naturalísticas (aulas de la naturaleza, sendas ecológicas, 
observatorios, etc.).
4.- En los espacios que resulten catalogados por el P.E.P.M.F y Catálogo de la Provincia de Cádiz, la 
regulación de usos y actividades será la que dicho Plan prevé para los mismos, con carácter general. 
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Asimismo, los espacios que resulten incluidos en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía, estarán a lo dispuesto en dicha Ley.
5.2.2 Condiciones de edificación. 
Las señaladas en el Capítulo tercero Normas de Edificación en suelo no urbanizable común, apartado 
5.3.2.
5.3.2 Condiciones de edificación. -  
Con carácter general las construcciones e instalaciones que se emplacen en este tipo de suelos no podrán 
incurrir en ninguna de las condiciones objetivas que den lugar a la posibilidad de formación de un núcleo de 
población de acuerdo con lo definido en las presentes Normas, asimismo deberán cumplir las siguientes 
condiciones:
-Que se trate de edificaciones aisladas y a tales efectos el acceso se realice por vías o fincas de carácter 
pecuario.
-Deberá retranquearse un mínimo de 25 m. respecto a todas las lindes de la finca donde se emplace 
cualquier nueva construcción.
-Asimismo, se fija una distancia mínima de 500 mts. a cualquier núcleo de población medida desde el 
emplazamiento previsto para la construcción que se solicita.
Artículo 5.2.4 Protección Ornitológica:
-Se permitirán en la zona, instalaciones desmontables destinadas al alojamiento de personas encaminadas a 
la observación y estudio de la zona.
Artículo. 5.3.3 Régimen específico de construcción de viviendas:
-Tramitarse según lo establecido en la LO.UA. art. 42 y 43.
-Parcela mínima 25.000m2.
-Altura máxima una planta.
-Retranqueos mínimos a lindes o caminos 25m.
-Separación a otras edificaciones habitables 20m.
-Separación a límite de suelo urbano o urbanizable 500m.
-Edificabilidad 0.007m2/m2.
-Color blanco o térreos.
Artículo 0.2.44. Uso de vivienda ligada a la explotación agropecuaria.
1. Vivienda ligada a la explotación agropecuaria. Se entiende como tal el edificio residencial aislado de 
carácter familiar y uso permanente, vinculado a explotaciones de superficie suficiente y cuyo promotor 
ostenta la actividad agropecuaria principal. Se incluyen también las instalaciones agrarias mínimas de uso 
doméstico que normalmente conforman los usos mixtos en estas edificaciones, tales como garajes, 
habitaciones de almacenamiento, lagares, etc., siempre que formen una unidad física integrada.
2. Condiciones generales de implantación.
a. Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando la formación de núcleos de población en la 
acepción del término que regulan las presentes Normas.
b. Justificación de vinculación a la explotación y de la necesidad de su construcción para la mejora de 
aquélla conforme a los requisitos establecidos en el apartado 4 siguiente.
c. Observancia de las normas de protección de los recursos naturales y del dominio público.
d. Previsión del abastecimiento de agua, la depuración de residuos y los servicios precisos.
e. Mantenimiento de suelo sin construir en su uso agrario o con plantación de arbolado.
f. Afectación real con inscripción registral de la superficie de la parcela a la construcción.
3. Previamente al otorgamiento de licencia deberá obtenerse la autorización específica mediante el 
procedimiento establecido en el art. 43 de la LOUA.
2.3.- FUERA DE ORDENACIÓN:
1º) Que se ha procedido a edificar donde existían restos de antiguas edificaciones en estado de ruina.
2º) Que las edificaciones primitivas y originales, en caso de que hubiesen mantenido todos sus elementos 
estructurales, muros portantes, cubiertas, intactas y sin ser necesarias obras de consolidación,  se hubiesen 
considerado como edificaciones fuera de ordenación (finca fuera de ordenación art. 1.6.12, vivienda fuera 
de ordenación art. 2.2.5.4 ), situadas en suelo clasificado por planeamiento como no urbanizable  de 
especial protección por legislación específica (Parque Natural de los Alcornocales), las cuales estarían 
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construidas con anterioridad al P.G.O.U; según el capítulo II y III, sobre las normas de edificación en suelo 
no urbanizable; y por tanto, disconforme con el P.G.O.U (art. 1.6.12 y 2.2.5.4), por los siguientes 
factores, en función de los datos obrantes en el expdte. de protección de la legalidad urbanística y licencia 
de obras:
1º- No existir explotación agropecuaria viable económicamente.
2º- Carece de la superficie mínima de construcción de viviendas de 25.000m2.
3º- Carece de la unidad mínima de cultivo de 30.000m2.
4º- Separación a suelo urbano/urbanizable 500m.
5º-Retranquearse un mínimo de 25m respecto a todas las lindes de la finca.
-Que la obras que se permiten ejecutar en las edificaciones fuera de ordenación (art. 2.2.5.4 del P.G.O.U, 
y Disposición Adicional Primera de la L.O.U.A),  son aquellas que únicamente pretendan el 
mantenimiento del edificio, por lo que no son autorizables aquellas obras de consolidación (aquellas que 
afecten a elementos estructurales, cimientos, muros resistentes, pilares, jácenas, forjados y armaduras de 
cubierta), o construcción que supongan un aumento de volumen, modernización o incremento de su valor 
de expropiación, ya que suponen una modificación del edificio. 
-Que la DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA de la L.O.U.A, ( La situación legal de fuera de 
ordenación.), establece que las construcciones o edificaciones e instalaciones, así como los usos y 
actividades existentes al tiempo de la aprobación de los instrumentos de planeamiento que resultaren 
disconformes con los mismos, quedarán en la situación legal de fuera de ordenación.
Se aplicarán a las instalaciones, construcciones y edificaciones en situación legal de fuera de ordenación las 
siguientes reglas:
Con carácter general sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación que exija la estricta 
conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. Salvo las autorizadas con 
carácter excepcional conforme a la regla siguiente, cualesquiera otras obras serán ilegales y nunca podrán 
dar lugar a incremento del valor de las expropiaciones.
Excepcionalmente podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación, cuando no 
estuviera prevista la expropiación o demolición, según proceda, en un plazo de cinco años, a partir de la 
fecha en que se pretenda realizarlas. Tampoco estas obras podrán dar lugar a incremento del valor de la 
expropiación.
Que las obras solicitadas en el presente expediente, tendrán que atenerse a las descritas en el P.G.O.U 
para edificaciones fuera de ordenación, en su art. 2.2.5.4, :
“De acuerdo con lo determinado en la Ley del Suelo en los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad al Plan que 
resultaran disconformes con el mismo serán calificados como fuera de ordenación y no podrán realizarse en ellos obras de 
consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación, pero si las pequeñas 
reparaciones que exigen la higiene, ornato y conservación del inmueble.
A estos efectos se consideraran obras de consolidación aquellas que afecten a elementos estructurales, cimientos, muros 
resistentes, pilares, jácenas, forjados y armaduras de cubierta.
Por pequeñas reparaciones se entenderá: sustitución parcial de forjados cuando no sobrepasen del 10 por ciento de la 
superficie total edificada, y la de los elementos de cubierta siempre que no excedan del 10 por ciento de la superficie de 
ésta; evacuación de aguas; repaso de instalaciones; reparación de galerías; tabiques, sin cambio de distribución; 
reparación de cerramientos no resistentes; revocos y obras de adecentamiento.
Sin embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales  y circunstanciales de consolidación cuando no 
estuviese prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de quince años, a contar de la fecha en que se 
pretendiese realizarlas.”
2.3.- AFECCIONES SECTORIALES:
-La edificación se encuentra ubicada dentro del Parque Natural de Los Alcornocales.
3.- CONCLUSIÓN:
1.- Que ya consta denegación de licencia de obras expdte LO-2013/327, por los mismos hechos.
2.- Que las obras realizadas según el expdte de Protección de la Legalidad Urbanística son de nueva 
construcción de edificaciones para uso residencial, sin licencia.
3.-Que las obras están ubicadas dentro de los límites del Parque Natural de Los Alcornocales. Que con 
fecha14.11.2007, se adoptó conceder licencia de obras B-557/2007, para restauración muros antiguos de 
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piedra, 50ml perímetro exterior y 80ml huertas, condicionado por el informe del Parque Natural de los 
Alcornocales de fecha 12/06/2007, el cual autorizaba a restaurar y reparar muros antiguos de piedra, 50m 
perímetro exterior y 80m huertas, con una altura máximo de 1.20 y con piedra seca, sin mortero de 
unión. En ningún momento se autoriza a reconstrucción de viviendas ni rehabilitación de éstas.
4.- Que los vuelos y documentación que constan en los expedientes en esta corporación, detallan el estado 
primitivo y ruinoso de las construcciones, ejecutándose posteriormente obras no autorizadas, consolidando 
y reconstruyendo sobre las construcciones primitivas según el expediente de protección de la legalidad 
urbanística.
5.- Que existe incoado expediente de protección de la legalidad urbanística A-1/2010 (064), por 
reconstrucción y rehabilitación de dos edificaciones/construcciones de una planta con una superficie construida estimada 
de 30m2 cada una, con patio interior una de ellas, reconstrucción de muros y ampliación de altura de estos, con unas 
longitudes estimadas de 50ml y 80ml, con piedra u mortero de cemento, con emplazamiento en el Cancho la Peña, 
dentro de los límites del Parque Natural de Los Alcornocales. Dicho expediente se encuentra RESUELTO EN 
PLAZO, ordenándose la demolición. Las obras solicitadas SI interfieren en el expediente de protección de 
la legalidad urbanística antes referido.

6.- Que con fecha 31.08.2015, se ha emitido informe de Diligencia de Constancia de Hechos por la Policía 
Local, donde se aprecia una continuación de las obras. 
En fecha 16.09.2016 se ha procedido a realizar visita de inspección en la zona de referencia, estando la 
cubierta de la edificación ya terminada, siendo la tipología constructiva la de vivienda unifamiliar aislada de 
una planta.
6.- Finalmente en conclusión, considero que las obras solicitadas no son autorizables ni legalizables, ya que 
se ha ejecutado primero, obras de reconstrucción sobre los restos o ruinas de antiguas edificaciones,  y 
segundo,  no están conforme a las normas y  régimen del suelo aplicable según el P.G.O.U, suelo no 
urbanizable  de especial protección, estando prohibidas la construcción de viviendas no vinculadas 
directamente a explotaciones agrarias, careciendo de la superficie mínima de parcela (unidad mínima e 
cultivo, superficie mínima para construcción de vivienda), inexistencia de explotación agropecuaria viable, 
separación a linderos y a otras edificaciones, separación a suelo urbano/urbanizable 500m,  etc.
         .

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado y a la Oficina de Sanciones y Disciplina 
Urbanística.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.7. LICENCIA DE OBRAS 38/2017. CAMBIO DE ALICATADO, SOLERIA Y APARATOS 
SANITARIOS DEL  CUARTODE  BAÑO, DEMOLICION COCINA Y CAMBIO ALICATADO, 
EN VIVIENDA SITA EN CALLE PRIVILEGIOS, 4 PUERTA 4, SOLICITADO POR D. ENRICO 
ITALIANO

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/38 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ENRICO ITALIANO, relativo a solicitud de licencia 
municipal de obras, en el que se observa:
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1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIO DE ALICATADO, SOLERIA Y APARATOS SANITARIOS DE CUARTO DE BAÑO DE 
PLANTA PRIMERA, DEMOLICION DE MUEBLES DE COCINA DE OBRA Y CAMBIO DEL  
ALICATADO DE LA MISMA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE PRIVILEGIOS, 4, 4.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 09/02/2017.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 21/02/2017.
- Autorización de la Delegación Territorial de Cultura, de fecha 22/03/2017.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 31/03/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 03/04/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ENRICO ITALIANO, la licencia de obras solicitada, consistente en CAMBIO DE 
ALICATADO, SUELO Y APARATOS SANITARIOS DE CUARTO DE BAÑO DE PLANTA  PRIMERA, 
DEMOLICION DE MUEBLES DE COCINA DE OBRA Y CAMBIO DEL  ALICATADO DE LA MISMA, 
con emplazamiento en CALLE PRIVILEGIOS 4,  4, y la ocupación de la vía pública para la instalación de 
un contenedor, ocupando una superficie de 3m2 por un periodo de 15 días.
CONDICIONANTES:
-En ningún caso se autorizan obras de reforma y nueva construcción.
-Los que determine la Consejería de Cultura.
-La solería nueva sustituya a la existente, deberá de respetar los materiales y colores tradicionales en la 
zona, tanto en fachadas como en cualquier elemento visible desde el exterior 
-No se autoriza ningún otro tipo de obras que afecten a fachada, elementos resistentes con función 
estructural, etc.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 7.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 267,75 €.
AUTOLIQUIDACION: 75,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 192,75 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 300,00€

TOTAL LIQUIDACION: 492,75€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 150,00 €

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 461bb6186927420cb7a605f2be4cc628001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a
 1

 d
e
 1

F
ra

n
c
is

c
o

 R
u

iz
 G

ir
á
ld

e
z

1
2
/0

4
/2

0
1
7

A
lc

a
ld

e



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 30 de 51

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE PRIVILEGIOS          
IMP. (€): 5€ DURACION: 1 DIAS SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 797,75€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, acudir a la  
vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su 
notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
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   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
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c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 

solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 

instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las condiciones en las 
que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la 
licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del interesado a 
indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad de los presentes, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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2.8. LICENCIA DE OBRAS 84/2017. INSTALACION DE DOS VENTANAS, EN  EDIFICIO  SITO 
EN CALLE ALBACERRADO, 5, SOLICITADO POR D. JOSE LOPEZ TAMAYO

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/84 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE LOPEZ TAMAYO, relativo a solicitud de 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-INSTALACION DE DOS VENTANAS DE ALUMINIO DE 1,20M.X1,20M. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE ALBACERRADO, 5.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 14/03/2017 Y 28/03/2017, este último en sentido 
desfavorable. 
- Informe desfavorable del Asesor Jurídico, de fecha 28/03/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- DENEGAR a D. JOSE LOPEZ TAMAYO, la licencia de obras solicitada, consistente en 
INSTALACION DE DOS VENTANAS DE ALUMINIO DE 1,20M. X 1,20M. SITO EN CALLE 
ALBACERRADO Nº 5, en base al informe técnico que dice lo siguiente: “…1.- Que se observa que se ha 
procedido a taladrar y abrir dos huecos en un muro de contención, perteneciente a una vivienda 
unifamiliar, donde se observa que existe más de una vivienda. Se ha procedido al cambio de uso de parte de 
la edificación destinada a garaje, para uso residencial.     Las obras que se proponen, implica una 
modificación de uso y aumento de la superficie construida, aumento del número de plantas y edificabilidad, 
estando la edificabilidad consumida y excediéndose el número máximo plantas autorizables (B+1), y 
modificando la tipología y ordenanza de aplicación, tratándose de una vivienda unifamiliar adosada, lo que 
no sería autorizable. Las obras solicitadas no son viables urbanísticamente.      2.- Que las obras están en 
fase de ejecución. Se dé traslado a Disciplina Urbanística a los efectos oportunos.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado y a la Oficina de Sanciones y Disciplina 
Urbanística.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.9. LICENCIA DE OBRAS 89/2017. SUSTITUCION DE ALICATADO Y SOLERIA, EN 
VIVIENDA SITA EN LA CALLE ISAAC PERAL, 5, SOLICITADO POR D. ANTONIO JIMENEZ 
DOMINGUEZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno
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Expediente: Licencias de Obra 2017/89 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ANTONIO JIMENEZ DOMINGUEZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE AZULEJOS Y SOLERIA PARA LAVADERO EN VIVIENDA 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE ISAAC PERAL 5.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 16/03/2017.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 31/03/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 04/04/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ANTONIO JIMENEZ DOMINGUEZ, la licencia de obras solicitada, consistente 
en SUSTITUCION DE AZULEJOS Y SOLERIA PARA LAVADERO EN VIVIENDA SITA EN C/ ISAAC 
PERAL NÚM. 5, con emplazamiento en CALLE ISAAC PERAL 5.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.900,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 103,53€.
AUTOLIQUIDACION: 29,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 74,53€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 116,00€

TOTAL LIQUIDACION: 190,53€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 80,00 €
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Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 270,53€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
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erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.10. LICENCIA DE OBRAS 91/2017. SUSTITUCION DE 4 VENTANAS Y ALICATADO DE 
CUARTO DE BAÑO Y COCINA Y OVP, VIVIENDA SITA EN BDA. SANTO DOMINGO DE 
GUZMAN BQ. 5 BAJO C, SOLICITADO POR D. JOSE MARIA GOMEZ CAÑETE

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/91 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE MARIA GOMEZ CAÑETE, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-CAMBIO DE 4 VENTANAS 1.20m. X 1.20M. Y ALICATADO DE CUARTO DE BAÑO 15 M2 Y EN 
COCINA 20 M2 DE LA VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: BDA SANTO DOMINGO DE GUZMAN, 5, BAJO C.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 16/03/2017.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 28/03/2017.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 31/03/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  04/04/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JOSE MARIA GOMEZ CAÑETE, la licencia de obras solicitada, consistente en 
CAMBIO DE 4 VENTANAS 1.20M.X1.20M. Y ALICATADO DE CUARTO DE BAÑO 15 M2 Y EN 
COCINA 20 M2 DE LA VIVIENDA SITA EN STO. DOMINGO DE GUZMAN BLQ. 5 BAJO C, y la 
ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 2m2 por un 
periodo de 6 días.
CONDICIONANTES:
-El solicitante deberá de obtener previamente la autorización de la comunidad de vecinos, antes del inicio
de las obras.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.
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2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 3.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 107,10€.
AUTOLIQUIDACION: 30,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 77,10 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 120,00€

TOTAL LIQUIDACION: 197,10€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 120,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR 
IMP. (€): 5€ DURACION: 6 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 472,10€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
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CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o potestativamente, acudir a la  
vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de su 
notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, andamios o materiales 
etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.
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e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 

solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 

instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las condiciones en las 
que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación de la 
licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del interesado a 
indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los técnicos 
municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.
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ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 461bb6186927420cb7a605f2be4cc628001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a
 1

 d
e
 1

F
ra

n
c
is

c
o

 R
u

iz
 G

ir
á
ld

e
z

1
2
/0

4
/2

0
1
7

A
lc

a
ld

e



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 41 de 51

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga derecho a ser 
indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.11. LICENCIA DE OBRAS 119/2017. SUSTITUCION DE VENTANA, EN VIVIENDA SITA EN 
BDA. 13 DE ENERO BQ.10 2ºA, SOLICITADO POR D. PEDRO VIERA BENITEZ

Propuesta de Acuerdo a la Junta de Gobierno

Expediente: Licencias de Obra 2017/119 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. PEDRO JESUS VIERA BENITEZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE UNA VENTANA POR OTRA DE LAS MISMAS DIMENSIONES 1,10M. X 1,20M. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: BDA 13 DE ENERO 10, 2 A.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 24/03/2017. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 28/03/2017.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 30/03/2017.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. PEDRO JESUS VIERA BENITEZ, la licencia de obras solicitada, consistente en 
SUSTITUCION DE UNA VENTANA POR OTRA DE LAS MISMAS DIMENSIONES 1,10M.X 1,20M., 
SITO EN BDA 13 DE ENERO BL 10 2º A. 
CONDICIONANTES:
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-El solicitante deberá de obtener previamente la autorización de la comunidad de vecinos, antes del inicio 
de la obra.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en la licencia 
de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, limitándose la 
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos tales 
como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que estar en posesión 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en referencia a los andamios, 
estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 200,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 7,14 €.
AUTOLIQUIDACION: 2,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 5,14 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 8,00€

TOTAL LIQUIDACION: 13,14€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 20,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 33,14€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
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BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
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h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales  Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

3. MOCIONES URGENTES.

URGENCIA 1: Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del día, por razones de urgencia el 
Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local el expediente LICENCIA 
MUNICIPAL DE IMPLANTACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y LICENCIA MUNICPAL DE OBRAS DE 
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ÓPTICA (VENTA Y REPARACIÓN DE GAFAS Y GRADUACIÓN DE VISTA)  EN CALLE CAPITÁN 
MENÉNDEZ ARANGO, NÍÚM. 3 TARIFA. TITULAR D. DAVIDE CONDINO, y motivada la urgencia 
del asunto señalando que se trata de un expediente que se ha concluido entre la convocatoria y la 
celebración de la sesión del órgano competente para resolver y por razones de conveniencia y oportunidad 
para evitar más dilaciones en su resolución, se propone su aprobación en esta sesión y no demorarla a la 
próxima sesión de la Junta de gobierno 

Sometida a votación la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno Local, con los 
votos favorables del Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya 
Morales y D. Sebastián Galindo Viera, por unanimidad de los presentes, aprueba la previa declaración de la 
urgencia del asunto y la procedencia de su debate.

A continuación se somete a consideración el expediente:

AI-OA.2016.144. LICENCIA MUNICIPAL DE IMPLANTACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y 
LICENCIA MUNICPAL DE OBRAS DE ÓPTICA (VENTA Y REPARACIÓN DE GAFAS Y 
GRADUACIÓN DE VISTA)  EN CALLE CAPITÁN MENÉNDEZ ARANGO, NÍÚM. 3 TARIFA. 
TITULAR D. DAVIDE CONDINO.

PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO

Oficina Técnica
Expediente: AI-OA-Licencias de Actividades 2016/144
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. DAVIDE CONDINO relativo a solicitud de 
LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS DE ADAPTACIÓN  DE LOCAL  Y LICENCIA MUNICIPAL DE 
APERTURAS PARA LA ACTIVIDAD DE ÓPTICA ( VENTA Y REPARACIÓN  DE GAFAS, Y 
GRADUACIÓN DE VISTA) , con nombre comercial “ TARIFA ÓPTICA” y con emplazamiento en la C/. 
Capitán Menéndez Arango, núm.3 de esta Ciudad, en el que se observa:

1) Actividad:   ÓPTICA (Venta y reparación de gafas y graduación de vista).
2) Nombre comercial:   “  TARIFA ÓPTICA”.
Ubicación del Establecimiento:   C/. CAPITÁN MENÉNDEZ ARANGO, Nº. 3 DE TARIFA.
Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- OBRAS DE ADAPTACIÓN CONFORME A PROYECTO PRESENTADO CON R.G.E 12183-
10.10.2016 y anexo, y aprobado por Cultura con fecha 22.04.2016.

3) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:

  
       -    Con r.g.e. 12183-10.10.2016 consta de fecha  22.04.2016 resolución  de la Delegación Territorial 

de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se autoriza  el 
Proyecto de intervención sobre bienes integrantes del catálogo general del patrimonio  histórico 
andaluz a D. José Luis Álvarez Cabeza y en la que se indica: “PRIMERO. Ha tenido entrada en esta 
Delegación Territorial una solicitud de autorización para llevar a cabo actuaciones sobre un 
inmueble, consistente en Local destinado a comercio de venta de gafas y reparación en Plaza 
Capitán Menéndez Arango, 3 de TARIFA en Cádiz por D. José Luis Álvarez Cabeza.  SEGUNDO. 
Con fecha 14-4-2016, se dictó informe de la Ponencia Técnica, en la que se determinó: “Las 
actuaciones incluyen la adaptación interior del local, incluyendo instalaciones y revestimiento y la sustitución 
de la carpintería  exterior, actualmente de madera, que será sustituida también por nueva carpintería de 
madera, manteniendo las dimensiones y el diseño actual. Se informa favorablemente la propuesta presentada.” 
(…) RESUELVE, Autorizar las actuaciones propuestas por D. José Luis  Álvarez Cabeza, sobre el 
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inmueble sito en Plaza Capitán Menéndez Arango, 3 de TARIFA en Cádiz, en los términos del 
informe de la Ponencia Técnica descrito.  CONDICIONES I. Con arreglo al lo dispuesto en el art. 
33.4 de la LPHA, la autorización se entenderá caducada si transcurriera un año sin haberse iniciado 
las actuaciones para las que fue solicitada, si perjuicio de que su vigencia pueda prorrogarse, a 
solicitud de la persona interesada, por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicial.  II. 
Esta autorización se concede salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y no excusa al 
interesado de la obligación de obtener de otras administraciones públicas las autorizaciones o 
licencias que correspondan.  

-     Informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal,  con fecha 20.12.2016 en el que se 
indica:”(…) 3.- CONCLUSIONES:   3.1- ACTIVIDAD Y OBRAS   1º) La implantación de la actividad 
en el local indicado y la realización de obras es urbanísticamente viable.    CONDICIONANTES: -El 
rótulo del establecimiento, deberá de cumplir las condiciones que establece el art. 58 y 59  del Plan 
especial.  3.2- INICIO DE ACTIVIDAD  Una vez concedida la licencia de actividad y de obras, y 
ejecutadas éstas, deberá aportarse al expediente para la concesión de la licencia de apertura para el inicio 
de la actividad, la siguiente documentación:  1.- Certificado final de obras/ inicio de actividad,  firmado 
por el técnico redactor del proyecto de adecuación presentado, donde se haga constar que las obras han 
sido realizadas de acuerdo con el referido proyecto y están en condiciones de ser utilizadas, y certificar 
que las medidas de seguridad de protección en caso de incendio activas como pasivas se han realizado 
conforme a la normativa vigente. 2.-  Fotografía de la fachada y fotografías de las medidas de seguridad en 
caso de incendio interior, definidas en el proyecto/certificado de seguridad. Para la devolución de la 
fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado.  
Por la poca entidad de la obra y por no afectar a ningún bien público no se solicita fianza por la ejecución 
de la obra.  VALORACIÓN: 9.000,00 €.  AUTOLIQUIDACION: 62,46 € OBRAS y 120,00 € 
ACTIVIDAD.   FIANZA OBRA:   150 EUROS.  FIANZA RESIDUOS:   350 EUROS.   AFORO:   21 
PERSONAS.”

     -    Consta informe de fecha 18.01.2017 emitido por la Sra. Jefa del área de Gestión         
Tributaria.

   -  Consta de fecha  02.03.2017 con r.g.e.2590-09.03.2017 informe sobre el proyecto de 
adaptación del local emitido por el Sr. Jefe de Zona del Campo de Gibraltar del  Consorcio 
Provincial de Bomberos de Cádiz en el que se indica: “(…)  y tras estudio de la documentación 
aportada se informa que el proyecto aportado cumple con las exigencias básicas de seguridad en 
caso de incendio establecidas en el artículo 11 del R.D. 314/2006 CTE. Con la documentación 
final de obra el técnico director de obra deberá acreditar que se han ejecutado todas las medidas 
de seguridad en caso de incendio tanto activas como pasivas conforme a la normativa, teniendo en 
cuenta además que el establecimiento de uso comercial constituirá al menos un sector de 
incendios respecto del resto del edificio, contando con extintores de eficacia mínima 21 A-113B. 
El aforo del establecimiento determinado en la documentación aportada es de 18 ocupantes.”

-    Consta oficio del interesado con r.g.e. 26977-13.03.2017 aportando copia de la Resolución    con 
fecha 06.03.2017  de  la  Delegación Territorial de Consejería de Igualdad , Salud y Políticas 
Sociales en la que se resuelve: “ (…)  Autorizar la Instalación del Centro. ADVERTENCIAS 
LEGALES Esta autorización se extinguirá si transcurrido un año no se hubieran iniciado las obras 
de construcción o reforma o, habiéndose iniciado llevaren más de seis meses interrumpidas. 
RECURSOS (…) .”

-  Consta  informe sanitario  sobre  el proyecto de adaptación, firmado en  24.03.2017 con r.g.e. 
3311-24.03.2017 en el que se indica: “(…) Tras el estudio del proyecto  de adaptación  SE 
INFORMA que éste cumple los requisitos sanitarios básicos exigidos por la normativa de 
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aplicación vigente, y por tanto, se emite un informe FAVORABLE sobre él. Lo que comunico 
para su conocimiento y tenga los efectos oportunos.” 

Informe emitido por el Sr. Técnico Asesor Jurídico, con fecha 05.04.2017, en el que concluye: 
“(…) Por lo expuesto, salvo mejor opinión en Derecho, se estima lo siguiente:   1.- Procede la 
concesión de la preceptiva licencia para la actividad con arreglo al condicionado impuesto en el 
informe técnico de fecha 20.12.2016.  2.- Procede la concesión de la preceptiva licencia de obras 
solicitada, con arreglo al condicionado expresado en el informe técnico de fecha 20.12.2016, así 
como al condicionado impuesto en la Resolución autorizatoria de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía en Cádiz, de fecha 22.04.2016 (aportada 
por el interesado mediante su escrito con entrada en fecha 10.10.2016) y en la Resolución de 
fecha 06.03.2017, procedente de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Delegación 
Territorial de Cádiz, relativa a la autorización administrativa de instalación de centro sanitario 
(aportada por el interesado mediante su escrito con entrada en fecha 13.03.2017).   3.- Una vez 
concedidas las licencias de actividad y de obras, y ejecutadas éstas, se estima que deberá aportarse 
al expediente, para la concesión de la licencia de apertura para el inicio de la actividad, la 
documentación relacionada en los números 1 y 2 de la parte final del informe emitido por el Sr. 
Arquitecto Técnico Municipal en fecha 20.12.2016, así como los informes de inspección ocular 
sanitario y del Consorcio de Bomberos.   4.- En relación con el informe emitido por el Sr. 
Arqueólogo Municipal en fecha 30.03.2017, se estima que se ha de dar traslado del mismo a la 
Oficina de Sanciones y Disciplina Urbanística, para su conocimiento y a los efectos que procedan.”

-     Consta  informe firmado en fecha 30.03.2017 por el Sr. Arqueólogo Municipal como se refiere 
en los antecedentes del informe jurídico.

   
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Autorizar la implantación de la actividad de  ÓPTICA (Venta y reparación de gafas y graduación de 
vista) “ÓPTICA TARIFA”, con vigencia indefinida, en establecimiento sito en C/. CAPITÁN MENÉNDEZ 
ARANGO, NÚM. 3 DE TARIFA, con los requisitos y condicionantes que a continuación se relacionan:

1.1 Con arreglo al condicionado recogido en el informe técnico de fecha 20.12.2016 (El rótulo del 
establecimiento deberá de cumplir las condiciones que establece el art. 58 y 59 del Plan Especial de 
Protección del conjunto Histórico-Artístico

1.2 Debe atender las instrucciones de la Oficina Técnica municipal para la retirada del cableado de la 
fachada

2. CONDICIONANTES GENERALES .- La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros- está condicionada a que se obtengan por los interesados 
cuantos permisos, autorizaciones o requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, 
y en su caso, se liquiden los derechos establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

2º.- Conceder licencia municipal de obras a  D. DAVIDE CONDINO, para ejecutar las obras solicitadas, 
con arreglo a los condicionados impuestos en los informes técnico, jurídico,  resolución de  la Consejería 
de Cultura y resolución de la Consejería de Sanidad del apartado 3: “Los informes adjuntos: Obran en el 
expediente:”  para la actividad de ÓPTICA (Venta y reparación de gafas y graduación de vista), en 
establecimiento con nombre comercial “ÓPTICA TARIFA” sito en  C/. Capitán Menéndez Arango, núm.-
3  de TARIFA (CÁDIZ) y asimismo, con los requisitos y condicionantes que a continuación se relacionan:
2º.1.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
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2º.2.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza, que, 
en su caso, correspondan.
2º.3.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
2º.4.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.                                                                                   
2º.5.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
2º.6.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto sexto.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
2º.7.- El plazo de caducidad de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a 
un año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
2º.8.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
2º.9.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización. 
2º.10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará 
sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando 
desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber 
existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos 
criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se 
causasen. La Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando 
resultaren erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
2º.11.- Asimismo, se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de Obras, Jefatura de la Policía Local y 
Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
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j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
    a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
    b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
    c) Facultativos que dirigen la obra.
    d) Contratista de las obras.
l) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
m) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
2º.12.- Una vez aprobado este acuerdo se notificará a los interesados expresándole los recursos que puede 
interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes; se dará cuenta del 
mismo al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F,; y asimismo, 
se dará traslado a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de Disciplina 
Urbanística.
2º.13.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado 
en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán 
comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que 
concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas 
exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar, junto con la solicitud de devolución de 
fianza, justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado.

3º.- Para al inicio de la actividad, D. DAVIDE CONDINO   una vez ejecutadas las obras, deberá presentar 
en el Registro General, la siguiente documentación, a los efectos de que el Ayuntamiento, autorice el 
inicio de la actividad, y se proceda a la entrega de la correspondiente cartulina de la licencia de apertura y 
utilización:

1.- Certificado final de obras/inicio de actividad,  firmado por el técnico redactor del proyecto de adecuación 
presentado, donde se haga constar que las obras han sido realizadas de acuerdo con el referido proyecto y están en 
condiciones de ser utilizadas, y certificar que las medidas de seguridad de protección en caso de incendio activas como 
pasivas se han realizado conforme a la normativa vigente. 
2.- Fotografía de la fachada y fotografías de las medidas de seguridad en caso de incendio interior, definidas en el 
proyecto/certificado de seguridad. 
 

Asimismo, una vez presentada la documentación relacionada, deberá incorporarse al expediente los 
siguientes informes: informe técnico municipal,  informe sanitario e informe del Consorcio de Bomberos, 
todos ellos de inspección ocular al establecimiento, así como informe jurídico municipal. 

4º.- Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

Detalles de la liquidación:
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LICENCIAS URBANISTICAS C. URBANO
Obras, construcc. e inst. 12.020              321,30
Impuesto construcciones, instalaciones y obras 4%                                                  360,00

AUTOLIQUIDACIÓN: 62,46 €
REFERENCIA CATASTRAL:

VALORACIÓN: 9.000,0000€
EXPEDIENTE: OA-144/2.016

Ejercicio Con. Tributario Imp. Base       Imp. IVA                 Total
2017 OBRAS    618,84    0    
618,84

CUOTA RESULTANTE: 618,84€

En concepto de fianzas deberá abonar:

FIANZA OBRA: 150 €
FIANZA DE RESIDUOS: 350,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

                                                      TOTAL A INGRESAR: 1118,84 € (618,84 +150,00+ 350,00 )

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.
Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se 
detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ....... ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ... ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA:......... ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: .. ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: .. ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

5º. -  Dar traslado a la Oficina de Sanciones  y  Disciplina Urbanística del informe emitido por el Sr. 
Arqueólogo Municipal.
6º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados expresándole los recursos que puede interponer contra 
el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976 de 11/07/2016 tras su 
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estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz 
Giráldez y de los Sres. Concejales Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad de los presentes, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

4. RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 09:30 del día del día de comienzo, el Sr Presidente 
levanta la sesión de la que se extiende este acta, que se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno 
Local en la siguiente  sesión y que firma  su Presidente, de cuyo contenido yo, Secretaria General, doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE El Secretario General
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